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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS F E S T I V OeS

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................  50 pesetas

Seis meses.................................. 26 •

Tres id.........................   14 *

Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un año........................................ 47 pesetas

Seis meses............................... . • 25 •

Tres id. ................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leg ...ación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termínala inserción de la ley en el Boletín Oficial <M h». 
to<l¿ = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que L>s señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del iiíun ro si
guiente^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar ios números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente "para su encu .dernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL el coste del seguro, en la forma 
que se determine en sus propios 
Reglamentos, a los siguientes fi
nes:

a) Mejorar las prestaciones de 
sus afiliados en el Seguro Obliga
torio.

b) Constituir un fondo a cuenta 
de reserva, para evitar, en lo po
sible, el' tener que acudir a la de
rrama en caso de ejercicios desgra
ciados. Este sobrante no podrá 
quedar gravado, en ningún caso, 
por los gastos de administración- 
de la Entidad.

Noveno. 1 os igualatorios de 
federados recibirán, en la parte 
correspondiente al personal que 
tengan afiliado, el importe de las 
prestaciones sanitarias, en la cuan 
tía convenida, de la Caja Nacional 
o Entidad Colaboradora que lleve 
a efecto las prestaciones econó
micas.

Décimo. Los productores com
prendidos en el Seguro de Enfer
medad que estén asociados en 
Mutualidades agrupadas o fedeta 
das se entenderán Automáticamen
te asistidos por él Seguro, por 
medio de la Mutualidad a que per
tenezcan, salvo su expreso deseo 
en contra, manifestado por escrito 
y, por lo tanto quedan excluidos 
en cada Empresa del conjunto de 

j trabajadores que, por no haber ele
gido Entidad Colaboradora, de 
ben ser encuadrados por la Em
presa, según determina el artículo 
cuarto de la Orden ministerial de 
17 de mayo pióximo pasado.

Décimoprimero. El trabajador 
asegurádo que, haciendo uso de 
su derecho de cambiar de Entidad, 
desee inscribirse en cualquiera de 
las federadas, podrá elegir libre
mente entre ellas, excluyendo 
aquéllas de tipo profesional que 
no correspondan a su actividad 
habitual y teniendo, en general, 
presente las . demás restricciones 
que puedan regir, según los Esta
tutos de las mismas.

Décimosegundo. Las presta 
ciones sanitarias que deben prac
ticar las Entidades agrupadas o 
federadas serán realizadas por las 
mismas, bien directamente o por 
e! servicio especial de la Federa
ción o Agrupación. En este último 
caso habrá de establecerse un Re
glamento especial que regule el fé- 
gimen de asistencias, que será 
aprobado por la Dirección General 
de previsión, en el que podrá pre

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 9 del 
actual, número 191, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo Sr.: En la jurisdicción es 
pecial sobre el Régimen de Monte 
píos y Mutualidades que regula la 
Ley de 6 de diciembre de 1941 y 
Reglamento para su aplicación de 
16 de mayo de 1943, se admite la 
reunión de tales Organismos de 
previsión social en Agrupaciones o 
Federaciones de Entidades simila
res a efectos de reafirmar la solí - 
dez de su gestión.

ro Obligatorio de Enfermedad, que 
ha brindado a las referidas Institu
ciones el Decreto de fecha 2 de 
marzo próximo pasado, se admite ¡ 
asimismo a los Igual ato ríes de 
Asistencia Médico - farmacéutica i 
que, a su vez, con arreglo a su le 
gislación peculiar, pueden agrupar
se para un mejor y más perfecto 
acoplamiento de servicios e intere
ses que les están encomendados.

La existencia de tales Institucio
nes determina la necesidad de pro
veer a la aplicación de un sistema 
especial que facilite su intervención 
representando colectivamente los 
distintos intereses de los particu
lares que la integran y admitiendo 
el que dentro de su seno pueda 
desarrollarse una organización pe
culiar para la mejor marcha de los 
servicios, delegados, dada la sim
plificación y la nueva estructura 
que los mismos pueden adoptar 
dentro de la Entidad unitaria.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. A efectos del Régi
men de Conciertos, establecido 
por Decreto de 2 de marzo pióxi- 
mo pasado, para la aplicación del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad, las Agrupaciones, Federacio
nes de Mutualidades y Montepíos 
y las de Igualatorios de Asistencia 
Médico farmacéutica legalmente re
conocidas, regularán su actuación 
en la forma especial qué la presen
te Orden y sus disposiciones com 
plementarias establezcan.

Segundo. Las Entidades jurídi 
cas referidas en el artículo anterior 
tendrán personalidad para llevar a 

efecto, en forma colectiva, el Con
cierto con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad para las pres
taciones que en ella se deleguen, 
previa declaración de Entidadas 
Colaboradoras del Seguro por es 
te Ministerio.

Tercero Las Mutualidades o 
Igualatorios que deseen adherirse 
al Concierto colectivo deberán 
suscribir su conformidad y acre
ditar, ante la Federación, que reú
nen cuantos requisitos señala el 
Decreto de 2 de marzo de 1944, y 
disposiciones posteriores y, de 
un modo especial, que aceptan 
las obligaciones que determina el 
artículo 10 de la Orden ministerial 
de 8 del propio mes y año y cons
tituir cada una de ellas la fianza 

__ o______ que determina el artículo cuarto de 
Para la colaboración en el Segu- esta última disposición.

Cuarto. La Entidad federada 
que, por el volumen de afiliados 
con que cuenta, o por otras cau
sas, lo estime conveniente, podrá 
concertar directamente con la Ca
ja Nacional.

Quinto. En la fijación del tanto 
por cíenlo necesario para atender 
a las prestaciones totales del Se
guro servirá de base el tipo más 
beneficioso para las Federaciones 
o Agrupaciones de entre los que se 
establezcan para las restantes En
tidades Colaboradoras.

Sexto. Las Federaciones y 
Agrupaciones percibirán de las , 
Empresas las primas correspon
dientes a la totalidad de Sus pro
ductores asociados en las Entida
des afectadas por el Concierto co
lectivo.

Séptimo. Durante la primera 
etapa de implantación del Seguro 
las Instituciones afectadas por es 
te Régimen ingresarán en la Caja 
Nacional correspondiente el canon 
para gastos de inspección sanita
ria previsto en el artículo quinto 
de la Orden de 3 de junio próximo 
pasado. Esta aportación no afec
ta ni reduce la diferencia que pue
da existir entre la prima del Segu
ro y el tipo de Concierto que pue
da autorizarse cuando se hallen 
definitivamente establecidas todas 
las prestaciones del Seguro.

Octavo. El porcentaje concer
tado revertirá a las Mutualidades 
en la parte que corresponda a cada 
una de ellas, y ésfas deberán des
tinar exclusivamente el sobrante 
que pueda producirse como dife 
rencia entre la cantidad recibida y

verse la libre elección por parte 
del beneficiario del médico que de
ba asistirle, de entre los que figu
ren en la escala formada por la 
Federación, teniendo en cuenta el 
volumen máximo de asistencias 
autorizado. Asimismo la retribu
ción de los facultativos podrá lle
varla a cabo directamente el ase
gurado en la forma que particular
mente se apruebe por este Minis
terio en el oportuno Reglamento 
de sen icios.

Décimotercero. Cuando alguna 
de las Entidades comprendidas en 
el concierto colectivo incumpla las 
condiciones del mismo en forma 
tal que sea de aplicación cuanto 
determina el artículo 12 de la Or
den ministerial de 8 de marzo de 
1944, la Federación o Agrupación 
lo comunicará urgentemente a la 
Inspección Técnica de Previsión 
Social para la instrucción dei 
oportuno expediente.

Décimocuarto. Corresponderá 
a la Federación o Agrupación 
coadyuvar en las funciones de ins
pección y vigilancia sobre las En
tidades comprendidas en el Con
cierto colectivo, para comprobar 
el exacto cumplimiento de las obli
gaciones concertadas, debiendo 
dar cuenta a la Dirección General 
de Previsión de las infracciones 
que observe.

Lo que comunca a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguien-

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 1 de julio de 1944.=Gi- 
rón de Velasco =Ilmo. Sr. Direc
tor general de Previsión.»

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos 9 de julio de 1944.
El Gobernado: Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de 
nominada fiebre aftosa, en el tér
mino municipal d e Alfoz d e 
Bricía (cuya aparición fué pu
blicada en el Boletín Oficial de la
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provincia, número 120, dejecha 26 
de mayo de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
arlículo 227 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 11 de julio de 1944.
e Kl Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1955, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1951 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre afíosa, en el térmi
no municipal de Orbaneja del Cas
tillo (cuya aparición fué publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 142, de fecha 22 de ju
nio de 1944), por haberse cumpli
do el plazo señalado en el artículo 
227 del citado Reglamento y prac
ticado los demás requisitos regla
mentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermedad.

Burgos 11 de julio de 1944.
El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

tontería General le Utóemientos 
S tojoitei

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.176. 
Precios de corbatas.

Vista lu instancia formulada por 
la Razón Social «Camisería Her
nando», sita en Puerta del Solrnú 
mero 4, de Madrid, por la que se 
solicite que las confecciones de 
corbatas, batas y gabanes, con
feccionadas por la citada Razón 
Social, estén exentas de la obliga
ción de fijación de precios por es
candallo; la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Indus 
tria y Comercio, en razón de las 
circunstancias que concurren en 
la confección y comercio de cor
batas, ha resuello que, aquellas 
corbatas confeccionadas, cuyo 
precio resulte con arreglo a las 
normas generales vigentes, para 
la fijación de precios, por escan
dallo, sean superiores al de 55'00 
pesetas, de precio de venta al pú
blico, se considere como de libre 
.venta, debiendo, las de precio in
ferior, atenerse a la reglamenta
ción general de fijación de precio 
por escandallo, dando a esta re 
solución carácter general, a fin de 
que puedan acogerse a la misma 
todas aquellas empresas que ejer
zan esta modalidad deconfección.

En lo que hace referencia a ba
tas y gabanes deberán, necesa
riamente, sujetarse a la reglamen
tación general sobre esta clase de 
prendas.

Burgos 4 de julio de 1944,=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera ' 
García de Lago.

255.084, 275.085, 57.285, 99.086, 
99.087, 99.088, 99.089, y la infan
til número 16.950, a favor de doña 
Fidela Jiménez del Hoyo, D.a Pru
dencia Ibáfiez Jiménez, D.a Benita 
Tobar Angulo, D. Anastasio Diez 
Sanz, D. Domingo Diez Alvarez, 
D.a Bernardina Alvarez González, 
D. José María Diez Alvarez, y don 
Juan Montes Alvarez, respectiva
mente, quedan anuladas a todos 
los efectos.

En su virtud, los Sres. Alcaldes, 
Delegados Locales de Abasteci
mientos y Transportes, dependien
tes de esta Provincial, industriales 
panaderos y de ultramarinos, de
berán recoger estás cartillas a las 
personas que se presentaren con 
ellas a retirar racionamiento, dan
do cuenta a esta Delegación Pro
vincial, a fin de instruir las opor
tunas diligencias en averiguación 
de las condiciones en que las hu
bieren obtenido.

Burgos 7 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular número 1.186.
Legislación de Abastecimientos.
Dentro de breves días será ter

minada la impresión del libro de 
Legislación de Abastecimientos, 
del cual ya tienen conocimiento 
los Organismos Oficiales e indus
triales de esta provincia, por Ofi
cio Circular de esta Delegación, 
fecha 20 de abril próximo pasado. 
. Como periódicamente es nece
sario publicar las disposiciones 
que se dicten en • materia de abas
tecimiento, se ha acordado, que 
ésta adopte la forma de revista, 
que será publicada los días 1 y 15 
de cada mes, en la cual existirá 
una sección Doctrinal para expli
car y comentar aquellas disposi 
cienes más importantes que, a jui
cio de la Comisaría General, lo 
necesiten, una sección de Legis
lación en donde serán publicadas, 
de mayor a menor rango, las Le
yes, Decietos, Ordenes, Circula
res y Oficios Circulares que la 
Comisaría General dicte y una 
Sección de Información en donde 
se publicará el movimiento de per
sonal, nombramientos, arribada 
de barcos, etc.

Esta revista la recibirán pun
tualmente todas las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
las Comisarías de Recursos, pero 
para recibirla las demás entidades 
oficiales y jos particulares es pre
ciso suscribirse a la misma, cuyo 
coste de suscripción será el de 12 
pesetas anuales, necesitando para 
efectuar dicha suscripción el diri
girse por carta a esta Delegación 
Provincial, Comisaría de Recur
sos de Patencia de la Zona Norte 
o a la Comisaría General de Abas
tecimientos y 1 ransportes, con do
micilio enCalle Arenal, número 9 
Madrid.

Burgos 7 de julio de 1944.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago. 

blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Burgos 12 de julio de 1944.=EI 
Ingeniero Jefe del Servicio. Fran
cisco Zabala.

MTÜTO P1Í0TML DE SIMPAD
Transferencia de crédito

I La Junta Administrativa que rige 
\ la coordinación sanitaria, en se- 
i sión celebrada el día 10 de los co- 
i rrienfes, acordó aprobar una trans- 
‘ ferencia de crédito entre concep- 
. tos del presupuesto vigente, des- 
j tinada al aumento de la consigna- 
1 ción para obras de. reparación y 

entretenimiento del edificio y su 
i publicación en el Boletín Oficial 
l de la provincia, por término de 

quince días, a los efectos de las 
reclamaciones que puedan produ
cirse.

! Burgos 11 de julio de 1944.= 
( El Secretario General, Pedro. H.

Andueza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Victoriano Ortíz y Gómez Co
ronado, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente ruego y éncar 

go a todas tes Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a 1a ocupación de un caballo 
negro, de unos veinticinco años, 
losino, de cinco cuartas de alzada, 
sin herrar y. crin larga, lleva una 
cabezada bastante usada en color 
negro con orejeras blancas, pro
piedad del vecino de Villimar, En
rique Mata Pedresa, y detención 
de 1a persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, de no justificar 
su legítima adquisición.

Todo ello por haberlo acordado 
así en el sumario que, por el delito 
de hurto, instruyo con el número 
184 del corriente año.

Dado en Burgos 10 de julio de 
1944. =EI Juez, Victoriano Ortíz y I 
Gómez Coronado. = El Secreta
rio, Lie. Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Ebro

Jefatura de Aguas
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de conducción 
desagua para abastecimiento de 
Pedrosa de Valdeporres (Burgos)

Presupuesto: 142.157,54 pesetas 
2 i El proyecto y condiciones esta
rán de manifiesto en las oficinas 
centrales de esta Confederación, 
Paseo del General Mola, 26, Zara
goza.

La presentación de proposicio
nes se hará en tes oficinas centra
les, hasta las trece horas del día 
veintinueve de julio de 1944.
—La apertura de pliegos, en tes J 
mismas oficinas centrales, el día I'

treinta y uno de julio, a las once 
horas.

Zaragoza 5 de julio de 1944 = 
El ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon- 
talvo.

Modelo de proposición
i Póliza de 4,5o
D.....vecino de..., provincia de

.... según cédula personal núm... 
con domicilo en...., calle de..., nú
mero..., enterado def anunció pu
blicado en el Boletín Oficial de., 
con fecha .., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de des
tajo de..., se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, con 1a baja del... por 100.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
tes obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a tes que 
fije el Fuero del Trabajo.

En... a... de... de 194...

Alcaldía de Castrillo Matajudíos.
Formado el repartimiento de 

aprovechamiento de pastos de es
te término muncipal, se halla de 
manifiesto al público, en te Secre
taría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de ocho días, para 
que todo vecino que desee exami
narte lo haga y presentar tes re
clamaciones pertinentes, pues pa
sado el plazo no se admitirá nin
guna.

Castrillo Matajudíos 5 de julio de 
1944.=EI Alcalde, Próculo Pérez.

Propuesta por 1a Comisión co
rrespondiente la habilitación de 
crédito para satisfacer atenciones 
que carecen de consignación en 
presupuesto, destinando para ello 
el sobrante del presupuesto ordi
nario de 1945, se halla de mani
fiesto el expediente al público en 
la Secrétaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de que pueda ser exa
minado y presentar tes reclama
ciones que crean justas.

Castrillo Matajudíos 5 de julio 
de 1944.=E1 Alcalde, Próculo Pé
rez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Subasta de fincas rústicas en 

\Roa de Duero.
El día 27 de los corrientes, a las 

once de te mañana, se celebrará, 
en el Ayuntamiento de Roa de 
Duero, te segunda subasta de las 
siguientes fincas rústicas, pertene
cientes a 1a Fundación Benéfico- 
docente «Filomena de 1a Puebla»: 
una sita en Carralahorra, bajo el 
tipo de 5.625 pesetas, y otra en La 
Loma, bajo el tipo de 4 000pesetas.

El pliego de condiciones está 
expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Circular núm. 1.185
Anulando, por extravío, cartillas in

dividuales de racionamiento.
Habiendo sufrido extravío- tes 

cartillas, individuales de raciona
miento de la serie BU, expedí 
das por este Delegación Provin
cial, pertenecientes ál tercer ciclo 
y de tercera categoría, números

DELEGACION DE HACIENDA
Catastro de rústica. ¡ 

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús- 1 
tifas del término municipal de Vi- 1 
llarmero, que en el Ayuntamientose 
hallan expuestas las relaciones de 
características durante un plazo de 
quince días, a contar desde la pu-

IMPORTANTE PARA TODOS LOS ALCALDES

Merced, 12

ACEITES PARA CUPOS AGRÍCOLAS
Existencias de las acreditadas marcas VACUUM, 

CASTROL, SHELL y ATLANTIC

IGNACIO PALACIOS, S. A.
BURGOS
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